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Montevideo, 1 FEB» 2025

VISTO: lo d ispuesto  en el artículo  396° de la Ley N° 19.924, de 18 de

diciem bre de 2020;------------------------------------------------------------------------------

RESULTANDO: I) que por la c itada  disposición, se facultó al Inciso 12 

M inisterio de Salud Pública a  ap licar las sanciones estab lec idas en dicho 

artícu lo ;----------------------------------------------------------------------------------------------

II) que de acuerdo a  la c itada  norm a, el M inisterio de

Salud Pública llevará u n  registro  de infractores, estableciéndose el tipo 

de transg resión  co n sta tad a ;-----------------------------------------------------------------

III) que el inciso final del citado artículo  establece que el

Poder Ejecutivo reg lam en tará  d icha disposición;------------------------------------

CONSIDERANDO: que re su lta  conveniente estab lecer las norm as 

reg lam entarias que d ispongan el alcance del artícu lo  396° de la Ley 

N° 19.924, de 18 de diciem bre de 2020, con el fin de garan tizar su

correcta  aplicación y cum plim iento;------------------------------------------------------

ATENTO: a lo d ispuesto  en los artícu los 390° y siguientes de la Ley 

N° 19.924, de 18 de diciem bre de 2020, el Decreto N° 9 6 /0 2 2 , de 24 de 

m arzo de 2022 y el Decreto N° 9 7 /0 2 2 , de 24 de m arzo de 2022;-----------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

D E C R E T A :

Artículo 1°.- El M inisterio de Salud Pública podrá aplicar sanciones 

que a  con tinuación  se enum eran , siem pre que se 

com pruebe infracción a  las disposiciones san ita rias  

vigentes:------------------------------------------------------------------

A) apercibim iento;

B) m ulta , que podrá  fijarse en tre  u n  m ínim o de 10 UR 

(diez u n id ad es reajustables) y u n  m áxim o de 50.000 

UR (cincuenta mil un id ad es reajustables);

C) c la u su ra  tem poral por h a s ta  ciento ochen ta  días;

D) c la u su ra  definitiva, sin perjuicio de o tras  sanciones

que hayan  sido prev istas en no rm as especiales.----
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Artículo 2o.-

Artículo 3o.-

Las m edidas estab lecidas en los literales C) y D) 

podrán  ser acum ulab les con la prevista  en el literal

B).-----------------------------------------------------------------------

A efectos de la determ inación y g raduación  de la 

sanción, la au to ridad  podrá  tener en cu en ta  las 

siguientes c ircunstancias:

I) discrim inación in justificada de u su a rio s ,

consum idores o trabajadores;

II) derechos vulnerados;

III) en tidad  del daño causado;

IV) grado de participación de los responsables;

V) gravedad de la infracción;

VI) intencionalidad;

VII) an teceden tes del infractor.--------------------------

El testim onio de la resolución firme o definitiva que 

im ponga u n a  m u lta  constitu irá  título ejecutivo, de 

acuerdo a  lo d ispuesto  por los Artículos 91° y 92° 

del Código T ribu tario .-------------------------------------------

E n caso de que el infractor sea u n a  persona ju ríd ica , 

el M inisterio de Salud Pública podrá tam bién  aplicar 

las sanciones d isp u estas  en los literales A) y B) del 

artículo  prim ero, a  los directores, adm in istradores, 

rep resen tan tes  o directores técnicos que, obrando  con 

cu lpa  grave o dolo, hayan  tenido responsab ilidad  en la 

infracción, sin perjuicio de las disposiciones legales 

que regulan  especialm ente la responsabilidad  personal

de los directores técnicos.------------------------------------------

El M inisterio de Salud Pública llevará u n  registro de 

infractores, estableciéndose el tipo de transgresión  

consta tada . Dicho registro ten d rá  como finalidad 

principal facilitar el control y seguim iento de las
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infracciones a  las disposiciones san ita rias  vigentes, así 

como perm itir de term inar y g rad u ar las sanciones de

acuerdo a  los an teceden tes del in frac to r.--------------------

Las infracciones reg is tradas en v irtud  del p resen te  

Decreto perm anecerán  en el registro de infractores por 

u n  plazo de 5 (cinco) años, a  con ta r desde la fecha en 

que d icha resolución quede firme, salvo lo establecido

p ara  la c la u su ra  tem poral.-----------------------------------------

Se incorporarán  al m encionado registro las sanciones 

que se en cuen tren  firmes, a  excepción de la c lau su ra  

tem poral, que perm anecerá  ingresada  desde su  dictado

y por el plazo de cinco a ñ o s .--------------------------------------

Artículo 4°.- Decomiso de m ercadería. El M inisterio de Salud 

Pública en caso de riesgo san itario , podrá  proceder al 

decom iso de la m ercadería, pudiendo d isponer su  

destrucción  a  costo del infractor, previa autorización

jud ic ia l.-------------------------------------------------------------------

El M inisterio de Salud Pública o cualqu ier tercero 

in teresado  podrá realizar el pago de la destrucción ,

p a ra  el caso que el infractor no lo realice.--------- ---------

Artículo 5°.- Intervención de m ercadería. C uando el funcionario 

ac tu an te  en uso  de su s  facultades legales y 

reg lam entarias consta te  riesgo san itario  o 

incum plim iento de la norm ativa san ita ria , la 

m ercadería  se rá  objeto de intervención quedando  

prohib ida la com ercialización y movilización de la 

m ism a siendo responsab ilidad  del depositario , 

rep resen tan te  legal y D irector Técnico de la em presa. 

En caso de corresponder la destrucción , é s ta  será 

o rdenada, debiendo el infractor p resen ta r la



Artículo 6o.-

correspondiente acreditación de la destrucción  de los

productos por em presa  hab ilitada .----------------------------

Facu ltades de los inspectores del MSP en el ejercicio de 

su s  funciones. Con el ñn  de a segu ra r el cum plim iento 

a  los com etidos del M inisterio de Salud Pública y de la 

norm ativa san itaria , son facultades de los inspectores 

en ejercicio de su s  funciones:

a) realizar inspecciones perm itiéndose el ingreso libre 

en bienes m uebles o inm uebles, que de ten ten  a 

cualqu ier título las organizaciones pasib les de ser 

fiscalizadas por el M inisterio de Salud Pública y /o  

que requ iera  ser inspeccionada por razones 

san itarias;

b) proceder a realizar cualquier exam en que considere 

necesario  p a ra  cerciorarse de que las disposiciones 

legales se observan estric tam ente , así como p a ra  

evaluar la existencia de riesgo sanitario;

c) lab ra r ac tas  y realizar inform es y actuaciones que 

le sean  requeridos;

d) in terrogar al D irector Técnico, rep resen tan te  legal o 

al personal de la em presa  sobre cualqu ier a su n to  

relativo al objeto de la inspección, a  efectos de 

verificar el cum plim iento de la norm ativa y la 

inexistencia de riesgo sanitario  y /o  in tim ar su s  

com parecencias an te  la  au to ridad  san ita ria  cuando  

ésta  la considere conveniente en atención  al objeto 

de la fiscalización o resu ltan c ia  de la inspección;

e) exigir la presen tación  de registros u  otros 

docum entos, y ob tener copias, im ágenes o extractos 

de estos, pudiéndose in tervenir los docum entos 

inspeccionados y tom ar m edidas de seguridad  p a ra



su  preservación en aquellos casos que se qu ieran  

adop ta r m edidas que b u sq u en  evitar adu lterac ión  

posterior o perd ida de a lguna  docum entación;

f) tom ar fotografías, videos y saca r m u es tra s  de 

su s ta n c ia s  y m ateria les utilizados o m an ipu lados 

en el establecim iento, con el propósito  de 

analizarlos, siem pre que se notifique al 

adm in istrado  que las su s ta n c ia s  o los m ateria les 

h an  sido tom ados o sacados con dicho propósito;

g) form ular toda clase de observaciones por escrito;

h) in tim ar por escrito la su b san ac ió n  de las 

deficiencias, observaciones o los incum plim ientos 

detectados;

i) fijar plazos o térm inos adecuados según  el caso,

p a ra  el cum plim iento de las órdenes, sugerencias o 

in tim aciones p rac ticadas, y que sean  indicados por 

u n  superio r.--------------------------------------------------------

Los inspectores de la Dirección G eneral de 

Fiscalización se rán  especialm ente protegidos en el 

ejercicio de su s  funciones con tra  todo acto que tienda  

a im pedir, re tra sa r  o p e rtu rb a r  su  actuación , así como 

frente a in ju rias o violencia de pa lab ra  o de hecho 

d u ran te  la m ism a. En el cum plim iento de su  función, 

el inspector podrá  requerir la asistenc ia  y el auxilio de 

los agen tes del orden  público, en form a previa a  u n a  

actuación  o d u ran te  la m ism a.--------------------------------

Artículo 7°.- C om uniqúese. Publíquese.
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